
SEÑOR 
JUZGADO 81 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   
E.____________________________________S.________________________________D. 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demándate: AECSA S.A. 
 Contra:  PEREZ MENDIETA GLORIA CECILIA CC. 65761321 

Radicado: 11001400308120220071100 

 
 
Asunto: APORTE LIQUIDACION DE CREDITO ACTULIZADA 

 
 
 
ANGELICA MAZO CASTAÑO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá        D.C, 
abogada en ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderada de AECSA S.A dentro del proceso en referencia mediante el 
presente escrito, me permito aportar liquidación de crédito actualizada.  
 
Esto de conformidad con el articulo 446 del cogido general de proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
No siendo otro el motivo 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
ANGÉLICA MAZO CASTAÑO 
C.C. No 1.030.683.493 de Bogotá D.C 
T.P No 368.912 C.S. de la J. 



TITULAR 11.343.032,00$      

CÉDULA -$                        

OBLIGACIÓN 10/04/2023

DESDE HASTA
INTERÉS 

MORATORIO 
E.A

INTERÉS MORATORIO 
N.M

DÍAS 
MORA

CAPITAL 
INTERES DE MORA 

CAUSADOS

3/06/2022 30/06/2022 30,6000% 2,2497% 27 11.343.032$        222.255$                   

1/07/2022 31/07/2022 31,9200% 2,3354% 31 11.343.032$        264.905$                   

1/08/2022 31/08/2022 33,3150% 2,4251% 31 11.343.032$        275.085$                   

1/09/2022 30/09/2022 35,2500% 2,5482% 30 11.343.032$        289.045$                   

1/10/2022 31/10/2022 36,9150% 2,6528% 31 11.343.032$        300.911$                   

1/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 30 11.343.032$        313.277$                   

1/12/2022 31/12/2022 41,4600% 2,9326% 31 11.343.032$        332.642$                   

1/01/2023 31/01/2023 43,2600% 3,0411% 31 11.343.032$        344.951$                   

1/02/2023 28/02/2023 45,2700% 3,1608% 28 11.343.032$        358.529$                   

1/03/2023 31/03/2023 46,2600% 3,2192% 31 11.343.032$        365.154$                   

1/04/2023 10/04/2023 46,2600% 3,2192% 10 11.343.032$        117.792$                   

3.184.545$                

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO INTERÉS DE PLAZO:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

3.184.545,47$                         

-$                                        

11.343.032,00$                       

14.527.577,47$                      

TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

65761321

PEREZ MENDIETA GLORIA CECILIA

05916166100315069

CAPITAL ACELERADO

INTERESES DE PLAZO

FECHA DE LIQUIDACIÓN
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Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
Demándate: AECSA S.A.
Contra:  PEREZ MENDIETA GLORIA CECILIA CC. 65761321
Radicado: 11001400308120220071100
 
 
Asunto: APORTE LIQUIDACION DE CREDITO ACTULIZADA
 
 
 
ANGELICA MAZO CASTAÑO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, abogada en
ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de
AECSA S.A dentro del proceso en referencia mediante el presente escrito, me permito aportar
liquidación de crédito actualizada.
 
Esto de conformidad con el articulo 446 del cogido general de proceso.
 
 
 
 
 
 
 
No siendo otro el motivo
 
Cordialmente,
 
 
 
 
 
 
_________________________________
ANGÉLICA MAZO CASTAÑO
C.C. No 1.030.683.493 de Bogotá D.C
T.P No 368.912 C.S. de la J.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., JUNIO 29 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 005. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 


